
    
                                                                                                   
                       

                                      

  

Palma de Mallorca a, 30 de abril de 2008. 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE  
LA CONFERENCIA DE INTRODUCCION A LA PRACTICA 

DEL DERECHO DE EXTRANJERIA A CELEBRAR EN IBIZA   
 

La Comisión de Cultura a la vista del inicio de la campaña estival y siendo el sector turístico 

el principal motor económico de nuestra Comunidad Autónoma lo que lleva implícito la 

reapertura de centros de trabajos y nuevas contrataciones, muchas de ellas con personal 

extranjero ha creído oportuno la realización de una Jornada dedicada a la introducción a la 

práctica del Derecho de  Extranjería. Las respuestas a las encuestas de nuestro 

colectivo nos afianzan en la oportunidad de dicha jornada.  

 

La ponente en este caso será   DÑA. MARGARITA PALOS NADAL, abogada del 
Ilustre Colegio de Abogados de Baleares,  quien departirá especialmente sobre los 

siguientes aspectos ;  

• Autorizaciones de Trabajo y Residencia Iniciales  

• La Reagrupación familiar 

• Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales  

• Régimen de recursos  

• Régimen Comunitario: Nies, inscripción de residentes comunitarios, familiares 

de residentes comunitarios y/o españoles.  

 
Las presentes jornadas  serán actualizadas en el próximo otoño si se considera ello necesario 

en el supuesto de existir modificaciones legislativas. 

 

Recordar a los colegiados que pueden remitir todas aquellas dudas, preguntas, cuestiones, vía 

correo electrónico o fax, a la secretaria del colegio para ser comentadas y contestadas  

siendo la fecha límite el día 17 de junio próximo.  
 

En breve estará en la pagina WEB del colegio el temario que esta terminándose de 

confeccionar, para ser descargado por los colegiados y poder seguir la conferencia.  

 

Se esta gestionando el sitio de la celebración del acto, de igual manera, la fecha del viernes 

día 20 de junio puede ser modificada por agenda de la ponente. Confirmado local y fecha 

definitiva, los colegiados inscritos serán informados los inscritos una vez confirmado a 

través de los cauces habituales del colegio. 

 

Atentamente  

La comisión de Cultura y Formación  

 


